DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TDR

	REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN OBLIGATORIOS

A. CAPACIDAD LEGAL

Requisitos:

El postor debe contar con capacidad para contratar con el Estado

Acreditación:

Para persona jurídica:

· Copia del RUC vigente.
· Copia simple del DNI del representante legal.
· Vigencia de poder del representante legal
· Copia de  RNP

Para persona natural:

· Copia simple del DNI.
· Copia del RUC vigente.
· Copia de  RNP

B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Requisitos:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 50,000.00 (Cincuenta mil 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Acreditación:

Se considerará como experiencia válida aquella que cumpla con las siguientes condiciones:

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago.

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones.

 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN OBLIGATORIOS

C. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

C.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE



Requisitos:

	[bookmark: _Hlk200884937]PUESTO/CARGO
	PROFESION
	TIEMPO DE EXPERIENCIA MÍNIMO

	RESPONSABLE TÉCNICO DEL SERVICIO
	
Profesional titulado en carreras relacionadas (ingeniería ambiental, sanidad, química, seguridad industrial o afines).
	
Acreditar experiencia mínima de cuatro (04) años en gestión de residuos peligrosos.



Acreditación:

La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

C.2. CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE
 
C.2.1. FORMACIÓN ACÁDEMICA

Requisitos:

	[bookmark: _Hlk200885668]PUESTO/CARGO
	PROFESIÓN

	RESPONSABLE TÉCNICO DEL SERVICIO
	
Profesional titulado en carreras relacionadas (ingeniería ambiental, sanidad, química, seguridad industrial o afines).



Acreditación:

El título profesional será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda.

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como el nombre de la universidad o institución educativa que expidió el grado o título profesional requerido.

[bookmark: _Hlk200885815]En el caso del jefe del Servicio deberá presentar Título, Certificado de Colegiatura y Habilitación Vigente para ejercer la profesión con Carta de Compromiso de Libre Disponibilidad para asumir dicho cargo.


C.2.2. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:

RESPONSABLE TÉCNICO DEL SERVICIO: Certificado de capacitación en transporte de residuos peligrosos y MATPEL I y II.





Acreditación:

Se acreditará con copia simple de Certificado de capacitación en transporte de residuos peligrosos y MATPEL I y II.

C.3. EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO

El postor deberá contar con el equipamiento necesario para garantizar la correcta ejecución del servicio, cumpliendo con las disposiciones técnicas y legales vigentes en materia de residuos peligrosos. El equipamiento deberá encontrarse en buen estado de funcionamiento, con mantenimiento al día y estar debidamente autorizado o registrado, según corresponda.

Equipamiento mínimo requerido

Vehículos especializados para transporte de residuos peligrosos
Con compartimientos cerrados, herméticos y rotulados conforme a la normativa vigente (riesgo biológico, químico u otros).
Debidamente autorizados y registrados ante el MINAM, según corresponda.
Con sistema de control de derrames y dispositivos de seguridad.

Acreditación:

Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico requerido está disponible para la ejecución del contrato.
























